
ISSN 1682-7511 

 

     

DE LA REPÚBLICA DE CUBA 
MINISTERIO DE JUSTICIA  

 

Información en este número 
Gaceta Oficial No. 022 Ordinaria de 18 de abril de 2013 

 

MINISTERIOS 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera 

Resolución No. 104/2013 

Resolución No. 105/2013 

Resolución No. 106/2013 

Resolución No. 107/2013 

Resolución No. 108/2013 

Resolución No. 109/2013 

Resolución No. 111/2013 

Ministerio de Comunicaciones 

Resolución No. 153/2013 

Ministerio de la Construcción 

Resolución No. 80/2013 

Resolución No. 81/2013 

Resolución No. 90/2013 

Ministerio de Finanzas y Precios 

Resolución No. 149/2013 

Resolución No. 160/2013 



   
ISSN 1682-7511 

 
 

 

DE LA REPÚBLICA DE CUBA 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
EDICIÓN ORDINARIA LA HABANA, JUEVES 18 DE ABRIL DE 2013 AÑO CXI 

Sitio Web: http://www.gacetaoficial.cu/ — Calle Zanja No. 352 esquina a Escobar, Centro Habana 

Teléfonos: 878-3849, 878-4435 y 873-7962 

Número 22                                        Página 753  
 

 

POR CUANTO: Han variado las condiciones y 

razones que justificaron el otorgamiento de Licen-

cia a la  compañía canadiense TOKMAKJIAN 

GROUP INC., por lo que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 22 del mencionado 

Decreto Nº 206, procede disponer la cancelación de 

la Licencia otorgada a favor de la referida entidad. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
Gaceta Oficial No. xxx Ordinaria de xx de xxxxxxxx de 2011 

MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR  

Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

RESOLUCIÓN Nº 104 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: Mediante la Resolución Nº 229, 

de fecha 13 de mayo de 2010, se autorizó la reno-

vación de la Licencia en el Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras a la compañía canadiense TOKMAK-

JIAN GROUP INC., entidad que ha incurrido en 

infracción del término previsto en el artículo 21 del 

citado Decreto Nº 206, al presentar extemporá-

neamente, el 8 de marzo de 2013, la solicitud para 

una nueva renovación de licencia. 

POR CUANTO: En el proceso de análisis de la 

solicitud formulada por la citada entidad, se ha 

concluido desestimar la misma, al haberse com-

probado la realización, en el territorio nacional 

por la sucursal de esta y sus directivos, de activi-

dades que no se corresponden con las autorizadas 

en la Licencia que oportunamente le fuera otorgada, 

las que resultan contrarias a los principios y ética 

que deben caracterizar la actividad comercial y 

contravienen el ordenamiento jurídico cubano. 

PRIMERO: Desestimar la solicitud de reno-

vación de Licencia presentada por la compañía 

canadiense TOKMAKJIAN GROUP INC., en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscripto a 

la Cámara de Comercio de la República de Cuba 

y en consecuencia, disponer la cancelación de la 

Licencia otorgada a la misma. 

SEGUNDO: La Encargada del Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución. 

TERCERO: Derogar la Resolución Nº 229, de 

fecha 13 de mayo de 2010. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

http://www.gacetaoficial.cu/
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res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 

General de la República, al Presidente de la com-

pañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección 

de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 

Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los dos días del mes de abril de dos mil trece. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
________________ 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la 

compañía ZAPATOS ARTESANOS DE ELCHE, 

S.L., en Cuba, a partir de la renovación de su 

licencia, será la realización de actividades 

comerciales relacionadas con las mercancías 

que a nivel de capítulos se describen en el 

Anexo No. 1, que forma parte integrante de la 

presente Resolución.  

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución, no autoriza la 

realización de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-

vicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las ope-

raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 

General de la República, al Presidente de la com-
RESOLUCIÓN Nº 105 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-

ración del que resuelve el expediente incoado en 

virtud de la solicitud de renovación de la licencia 

presentada por la compañía española ZAPATOS 

ARTESANOS DE ELCHE, S.L., y del análisis 

efectuado se ha considerado acceder a la solicitud 

formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licen-

cia de la compañía española ZAPATOS 

ARTESANOS DE ELCHE, S.L., en el Registro 

pañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección 

de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 

Dirección Jurídica. 
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DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los tres días del mes de abril de dos mil trece. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES  

A ZAPATOS ARTESANOS DE ELCHE, S.L. 

Descripción 

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 

talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 

bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 

manufacturas de tripa  

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), 

de vestir, de punto  

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), 

de vestir, excepto los de punto  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-

gos; partes de estos artículos  

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
________________ 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licen-

cia de la compañía española EUROMAT EXPORT 

S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la 

compañía EUROMAT EXPORT S.L., en Cuba, a 

partir de la renovación de su licencia, será la rea-

lización de actividades comerciales relacionadas 

con las mercancías que a nivel de capítulos se 

describen en el Anexo No 1, que forma parte inte-

grante de la presente Resolución.  

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución, no autoriza la 

realización de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-

vicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las ope-

raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 

General de la República, al Presidente de la com-
RESOLUCIÓN Nº 106 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-

ración del que resuelve el expediente incoado en 

virtud de la solicitud de renovación de la licencia 

presentada por la compañía española EUROMAT 

EXPORT S.L., y del análisis efectuado se ha con-

siderado acceder a la solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

pañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección 

de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
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Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 

Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los tres días del mes de abril de dos mil trece. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES  

A EUROMAT EXPORT S.L. 

Descripción 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 

cales y cementos  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-

nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 

colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 

base de almidón o de fécula modificados; colas; 

enzimas  

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 

químicas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta 

de celulosa, de papel o cartón  

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), 

de vestir, excepto los de punto  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-

guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-

rias análogas  

Capítulo 69 Productos cerámicos  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 

acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 

cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 

partes de estos artículos, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máqui-

nas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 

estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-

trico, y sus partes; aparatos de grabación o 

reproducción de sonido, aparatos de grabación o 

reproducción de imagen y sonido en televisión, 

y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 

fotografía o cinematografía, de medida, control o 

precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-

gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 

aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; 

artículos de cama y similares; aparatos de alum-

brado no expresados ni comprendidos en otra 

parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 

luminosos y artículos similares; construcciones 

prefabricadas  
________________ 
RESOLUCIÓN Nº 107 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nº 88, 

de fecha 28 de febrero de 2008, se autorizó la ins-

cripción en el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras a 

la compañía panameña PISCIS INTERNA-

TIONAL COMPANY, S.A.  
POR CUANTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras ha elevado a la conside-

ración del que Resuelve el expediente incoado en 

virtud de la solicitud de renovación de la Licencia 

presentada por la compañía panameña PISCIS 

INTERNATIONAL COMPANY, S.A. 

POR CUANTO: En el proceso de análisis de la 

solicitud formulada por la citada entidad se ha 
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concluido desestimar la misma, toda vez que han 

variado las condiciones e intereses que justifica-

ron el otorgamiento de la Licencia que le fuera 

concedida, por lo que de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 22 del mencionado Decreto 

Nº 206, procede disponer la cancelación de la 

Licencia otorgada a favor de esta. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Desestimar la solicitud de renova-

ción de Licencia presentada por la compañía pana-

meña PISCIS INTERNATIONAL COMPANY, 

S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 

adscripto a la Cámara de Comercio de la Repú-

blica de Cuba y en consecuencia, disponer la 

cancelación de la Licencia otorgada a la misma. 

SEGUNDO: La Encargada del Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución. 

TERCERO: Derogar la Resolución Nº 88, de 

fecha 28 de febrero de 2008. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 

General de la República, al Presidente de la com-

pañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección 

de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 

Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los tres días del mes de abril de dos mil trece. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
________________ 
RESOLUCIÓN Nº 108 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-

ración del que resuelve el expediente incoado en 

virtud de la solicitud de renovación de licencia 

presentada por la compañía panameña COSMOS 

COMMERCIAL GROUP, S.A., y del análisis 

efectuado se ha considerado procedente acceder a 

la solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de licen-

cia ante el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba, de la compañía panameña COSMOS 

COMMERCIAL GROUP, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía pana-

meña COSMOS COMMERCIAL GROUP, S.A., 

en Cuba, a partir de la renovación de su licencia, 

será la realización de actividades comerciales 

relacionadas con las mercancías que a nivel de 
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Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 

forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución, no autoriza la 

realización de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-

vicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las ope-

raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 

General de la República, al Presidente de la com-

pañía ACOREC S.A., al Director de la Dirección 

de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 

Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de abril de dos mil trece. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES  

A COSMOS COMMERCIAL GROUP, S.A. 

Descripción 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-

les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-

menticias elaboradas; ceras de origen animal o 

vegetal.  

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 

harina, almidón, fécula o leche; productos de 

pastelería  

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 

otros frutos o demás partes de plantas  

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; 

preparaciones de perfumería, de tocador o de 

cosmética  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-

cos, preparaciones para lavar, preparaciones 

lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 

productos de limpieza, velas y artículos simila-

res, pastas para modelar, "ceras para odontolo-

gía" y preparaciones para odontología a base de 

yeso fraguable  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 

talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 

bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 

manufacturas de tripa  

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), 

de vestir, de punto  

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), 

de vestir, excepto los de punto  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-

gos; partes de estos artículos  

Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y 

artículos de plumas o plumón; flores artificia-

les; manufacturas de cabello  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 

acero  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
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Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 

velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 

partes y accesorios  

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; 

artículos de cama y similares; aparatos de alum-

brado no expresados ni comprendidos en otra 

parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 

luminosos y artículos similares; construcciones 

prefabricadas  

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para 

recreo o deporte; sus partes y accesorios  
________________ 

SEGUNDO: El objeto de la compañía italiana 

NOVAXA ORTODONZIA, S.R.L., en Cuba, a 

partir de la renovación de su licencia, será la rea-

lización de actividades comerciales relacionadas 

con las mercancías que a nivel de Capítulos se 

describen en el Anexo Nº 1 que forma parte inte-

grante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución, no autoriza la 

realización de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-

vicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las ope-

raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
RESOLUCIÓN Nº 109 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-

ración del que resuelve el expediente incoado en 

virtud de la solicitud de renovación de licencia 

presentada por la compañía italiana NOVAXA 

ORTODONZIA, S.R.L., y del análisis efectuado 

se ha considerado procedente acceder a la solici-

tud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de licen-

cia ante el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba, de la compañía italiana NOVAXA 

ORTODONZIA, S.R.L. 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 

General de la República, al Presidente de la com-

pañía ACOREC S.A., al Director de la Dirección 

de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 

Dirección Jurídica. 
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DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de abril de dos mil trece. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES  

A NOVAXA ORTODONZIA, S.R.L. 

Descripción 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 

cales y cementos  

Capítulo 30 Productos farmacéuticos  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-

cos, preparaciones para lavar, preparaciones 

lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 

productos de limpieza, velas y artículos simila-

res, pastas para modelar, "ceras para odontolo-

gía" y preparaciones para odontología a base de 

yeso fraguable  

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinemato-

gráficos  

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 

químicas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 

cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 

partes de estos artículos, de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máqui-

nas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 

estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-

trico, y sus partes; aparatos de grabación o 

reproducción de sonido, aparatos de grabación o 

reproducción de imagen y sonido en televisión, 

y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 

fotografía o cinematografía, de medida, control o 

precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-

gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 

aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; 

artículos de cama y similares; aparatos de alum-

brado no expresados ni comprendidos en otra 

parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 

luminosos y artículos similares; construcciones 

prefabricadas  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  
________________ 
RESOLUCIÓN Nº 111 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-

ración del que resuelve el expediente incoado en 

virtud de la solicitud de inscripción presentada 

por la compañía alemana KNAUF GMBH, y del 

análisis efectuado se ha considerado procedente 

acceder a la solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-

pañía alemana KNAUF GMBH, ante el Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la 

compañía KNAUF GMBH, en Cuba, a partir 

de su inscripción en el Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras, será la realización de actividades 

comerciales relacionadas con las mercancías 

que, a nivel de Capítulos, se describen en el 
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Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 

presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución, no autoriza la 

realización de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-

vicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las ope-

raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa 

días, contados a partir de la entrada en vigor de 

la presente Resolución, para que la entidad cuya 

inscripción se autoriza en el Apartado Primero 

formalice su inscripción en el Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-

tiles Extranjeras e inicie los trámites para su 

establecimiento. El incumplimiento del plazo 

establecido en este Apartado implicará el desis-

timiento de la entidad promovente para lo que ha 

sido autorizada y, consecuentemente, la Encar-

gada del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 

General de la República, al Presidente de la com-

pañía ACOREC S.A., al Director de la Dirección 

de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 

Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de abril de dos mil trece. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

APROBADA PARA LA REALIZACIÓN  

DE ACTIVIDADES COMERCIALES  

A KNAUF GMBH 

Descripción 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-

nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 

colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta 

de celulosa, de papel o cartón  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-

guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-

rias análogas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 

acero  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 

cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 

partes de estos artículos, de metal común  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-

trico, y sus partes; aparatos de grabación o 

reproducción de sonido, aparatos de grabación o 

reproducción de imagen y sonido en televisión, 

y las partes y accesorios de estos aparatos  
________________ 
COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN No. 153/2013 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 
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fecha 28 de febrero de 2013, en el numeral 

Quince del apartado Primero, establece que el 

Ministerio de Comunicaciones es el organismo 

encargado de regular y controlar la emisión, 

distribución, circulación, vigencia, valor facial y 

demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 178 

de fecha 31 de octubre de 2012 del Ministro de 

Comunicaciones, que aprobó el plan de emisiones 

postales para el año 2013, se establece que siempre 

que la importancia y trascendencia lo ameriten, 

podrán presentarse para su aprobación otras emi-

siones, por lo que resulta procedente aprobar la 

destinada a conmemorar el 

 

POR TANTO: En el ejercicio de la facultad que 

me está conferida por el numeral Cuarto del apar-

tado Tercero del Acuerdo No. 2817 de fecha 25 

de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros; 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Que se confeccione y ponga en 

circulación una emisión de sellos de correos des-

tinada a conmemorar el 

 con el siguiente valor 

y cantidad: 

16.035    Sellos de 65 centavos de valor, impresos 

en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que representa la 

imagen del edificio del Teatro Sauto, 

Monumento Nacional.  

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos 

de Cuba señale el primer día de circulación de 

esta emisión, distribuyendo las cantidades necesa-

rias a la Empresa Importadora y Exportadora de 

Productos de la Electrónica y las Comunicaciones, 

Cubaelectrónica. Ambos quedan encargados de 

velar por el cumplimiento de lo que por la pre-

sente se dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo 

Empresarial Correos de Cuba y al Director de 

la Empresa Importadora y Exportadora de Pro-

ductos de la Electrónica y las Comunicaciones, 

Cubaelectrónica. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-

dica del Ministerio de Comunicaciones. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 4 días del mes de 

abril de 2013. 

Maimir Mesa Ramos 

Ministro de Comunicaciones 
________________ 
CONSTRUCCIÓN 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 80/2013 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-

tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 

atribuciones y funciones específicas del Ministe-

rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, 

así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-

cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 

extranjeras que pretendan actuar como Contratis-

tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 

Consultores, Administradores de Proyectos, rea-

lizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o parti-

cipar en la ejecución de cualquier Proyecto o 

Servicio relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 

No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 

el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-

tas y Consultores de la República de Cuba y puso 

en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios Infor-

máticos Especializados, en forma abreviada GET, 

del Ministerio de Turismo en la provincia de La 

Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia 

No. 269/05, vigente hasta el 20 de marzo de 2013, la 
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que fue anteriormente renovada mediante la Reso-

lución Ministerial No. 351 de 22 de agosto de 

2011, para continuar ejerciendo como Proyectista y 

Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 

Construcción resolver sobre las solicitudes de 

Renovación de Licencias presentadas ante el Encar-

gado del Registro, adscripto a la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 

la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 

Nacional el Expediente incoado, el que con sus 

recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 

virtud de la solicitud presentada por la Empresa 

de Servicios Informáticos Especializados, en forma 

abreviada GET, del Ministerio de Turismo en la 

provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 

Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 

fue designado Ministro de la Construcción de la 

República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 

que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 

inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 

Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Empresa de Servicios Informá-

ticos Especializados, en forma abreviada GET, 

del Ministerio de Turismo en la provincia de La 

Habana, en el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 

Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-

lución Ministerial, la Empresa de Servicios 

Informáticos Especializados, en forma abreviada 

GET, podrá ejercer como Proyectista y Consul-

tor autorizada para la realización de los siguien-

tes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 

a) Servicios técnicos de diseño de redes de corrien-

tes débiles, servicio de automática y sistemas de 

cableado estructurado, sistemas de distribución 

de fuerza y tierra física. 

b) Servicios de asesoría y consultoría de redes de 

transmisión de datos. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Sistemas de Redes de Corrientes Débiles, 

Automática, Eléctricas, de Tierra Física y de 

Informática, Transmisión de Datos e Internet 

para Entidades del Turismo. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 

expedirá por un término de dieciocho (18) meses 

contados, a partir del vencimiento de la vigencia de 

la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, queda responsabilizado con el 

cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 

Encargado del Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, quien queda responsabilizado de noti-

ficar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-

cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 

las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 

la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 

del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría 

Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 4 días del 

mes de marzo de 2013. 

René Mesa Villafaña 

Ministro de la Construcción 



 GACETA OFICIAL 18 de abril de 2013 

 

764 

la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 

Nacional el Expediente incoado, el que con sus 

recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 

virtud de la solicitud presentada por el Programa 

del Arquitecto de la Comunidad, del Instituto 

Nacional de la Vivienda en el municipio especial 

Isla de la Juventud.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 

Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 

fue designado Ministro de la Construcción de la 

República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 

que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 

inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 

Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 81/2013 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-

tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 

atribuciones y funciones específicas del Ministe-

rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, 

así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-

cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 

extranjeras que pretendan actuar como Contratis-

tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 

Consultores, Administradores de Proyectos, reali-

zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 

en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la República de 

Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 

No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 

el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-

tas y Consultores de la República de Cuba y puso 

en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Programa del Arquitecto 

de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 

Vivienda en el municipio especial Isla de la 

Juventud, ha solicitado la Renovación de la Licen-

cia No. 063/99, vigente hasta el 22 de marzo 

de 2013, la que fue anteriormente renovada 

mediante la Resolución Ministerial No. 353 de 

22 de agosto de 2011, para continuar ejerciendo 

como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 

Construcción resolver sobre las solicitudes de 

Renovación de Licencias presentadas ante el 

Encargado del Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por el  Programa del Arquitecto de la 

Comunidad, del Instituto Nacional de la Vivienda 

en el municipio especial Isla de la Juventud, en el 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, adscripto a 

la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 

Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-

lución Ministerial, el Programa del Arquitecto 

de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 

Vivienda en el municipio especial Isla de la 

Juventud, podrá ejercer como Proyectista y 

Consultor autorizado para la realización de los 

siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 

a) Servicios técnicos de proyección arquitectónica 

e ingeniera de nuevas inversiones. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Edificaciones de Viviendas Sociales no supe-

riores a dos plantas y Viviendas Aisladas. 

b) Consultorios Médicos de la Familia con o sin 

vivienda. 
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2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios técnicos de proyección, remodela-

ción, división, reparación, mantenimiento y 

conservación de objetivos existentes. 

b) Servicios técnicos de ingeniería en dirección 

facultativa de obras. 

c) Servicios técnicos de diseño de interiores y 

mobiliario. 

d) Servicios técnicos de consultoría en asistencia, 

asesoría y dictámenes técnicos. 

e) Servicios técnicos de defectación, tasación 

y peritaje técnico económico de objetivos, 

estimaciones y presupuestos económicos de 

uso, reemplazo o reconstrucción de objetivos 

existentes. 

2.1. Tipos de Objetivos: 

a) Edificaciones de Viviendas Sociales no supe-

riores a tres plantas. 

b) Viviendas Aisladas y Consultorios Médicos de 

la Familia. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho (18) meses 

contados, a partir del vencimiento de la vigencia 

de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 

estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-

dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, queda responsabilizado con el 

cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encar-

gado del Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 

interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, a los Viceministros 

a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Director de 

Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-

ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 4 días del 

mes de marzo de 2013. 

René Mesa Villafaña 

Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 90/2013 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-

tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 

atribuciones y funciones específicas del Ministerio 

de la Construcción, las de elaborar, aprobar y con-

trolar las Normas Nacionales correspondientes a 

los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así 

como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 

personas naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, 

que pretendan actuar como Contratistas, Subcontra-

tistas, Constructores, Proyectistas, Consultores, 

Administradores de Proyectos, realizar Investiga-

ciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 

con la Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 

fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 

Ministro de la Construcción, creó la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción, adscripta al Ministro de la Construc-

ción, el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de 

Servicios Especializados de la Construcción, del 

Órgano Provincial del Poder Popular en la provin-

cia de La Habana, ha solicitado autorización para 

Registrarse y poder ejercer como Constructor, 

Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, establece que 
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corresponde al Ministro de la Construcción, 

resolver sobre las solicitudes de inscripción pre-

sentadas ante dicho Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Pre-

sidente de la Comisión Nacional el Expediente 

incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-

vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-

sentada por la Empresa Provincial de Servicios 

Especializados de la Construcción, del Órgano 

Provincial del Poder Popular en la provincia de La 

Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 

Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 

fue designado Ministro de la Construcción de la 

República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 

que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 

inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 

Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 

Empresa Provincial de Servicios Especializados 

de la Construcción, del Órgano Provincial del 

Poder Popular en la provincia de La Habana, en 

el Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución 

Ministerial, la Empresa Provincial de Servicios 

Especializados de la Construcción, podrá ejercer 

como Constructor, Proyectista y Consultor autori-

zada para la realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción civil, montaje, demoliciones, 

apuntalamiento, reforzamiento estructurales, 

rehabilitación, conservación y mantenimiento 

constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Servicios integrales de impermeabilización de 

cubiertas, tratamiento superficial, recubrimiento 

químico y sand blasting. 

c) Montaje de  carpintería en blanco, aluminio y 

PVC así como sistemas de panelería ligera. 

d) Servicios de recogida de escombros. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 

b) Viviendas de Todo Tipo. 

c) Obras Viales. 

2. Servicios Técnicos:  

a) Servicios técnicos de proyectos de edificacio-

nes para obra nueva, de conservación y de 

rehabilitación de edificaciones existentes. 

b) Servicios de documentación técnica de organi-

zación de obras en demolición y desmontaje, 

apuntalamiento y reforzamiento de edificacio-

nes e instalaciones existentes. 

c) Servicios de asistencia técnica, asesoría, con-

sultoría y estimaciones económicas en demoli-

ciones, conservación y rehabilitación.  

2.1. Tipos de Objetivos:  

a) Todo tipo de Obras. 

TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirán 

por un término de dieciocho (18) meses contados, 

a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 

estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-

dad por las Normas ISO  9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, queda responsabilizado con el 

cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 

días naturales, contados a partir de la fecha de 

notificación de la presente Resolución para que la 

entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 

Primero, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 

apartado se interpretará como el desistimiento de 
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la entidad promovente para lo que ha sido autori-

zada y, consecuentemente, el Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 

y Consultores de la República de Cuba procederá 

al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 

Encargado del Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 

interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, a los Viceministros 

a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Director de 

Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-

ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del 

mes de marzo de 2013. 

René Mesa Villafaña 

Ministro de la Construcción 
________________ 

las que se encuentra, la establecida en el apar-

tado Segundo, numeral 12, de aprobar los pre-

cios y tarifas que sean de su competencia y 

controlar su aplicación. 

POR CUANTO: El Ministerio de la Agricultura 

ha solicitado a este Organismo, la aprobación de 

los precios a la población en pesos convertibles 

(CUC), para los surtidos de cigarrillos negros 

e-

tilla dura de 10 cigarrillos negros con filtro, que 

son producidos y comercializados por la Empresa 

Mixta BRASCUBA Cigarrillos S.A., y son vendi-

dos en las cadenas de Tiendas Recaudadoras de 

Divisas y otras entidades económicas autorizadas a 

comercializar productos en pesos convertibles 

(CUC) a la población, con el objetivo de incremen-

tar los ingresos al país en dicha moneda, lo que se 

ha decidido aceptar. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 

que me están conferidas en el Apartado Tercero, 

numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

ÚNICO: Establecer el precio a la población en 

pesos convertibles (CUC), para los surtidos de ci-

garrillos 

en formato cajetilla dura de 10 cigarrillos negros 

con filtro, que son producidos y comercializados por 

la Empresa Mixta BRASCUBA Cigarrillos S.A., 

con destino a las cadenas de tiendas recaudadoras de 

divisas y otras entidades económicas autorizadas a 

comercializar productos en pesos convertibles 

(CUC) a la población, según se describe en el 

Anexo Único de la presente Resolución, que consta 

de una (1) página y forma parte integrante de la 

misma. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-

dica de este Organismo.  
FINANZAS Y PRECIOS  

RESOLUCIÓN No. 149 

l-

fecha 11 de octubre de 2012, del Consejo de 

Ministros, dispone en su Disposición Especial 

Segunda que, los precios y tarifas de los produc-

tos y servicios que no están relacionados en el 

Anexo Único del propio Decreto, se aprueban 

por el Ministro de Finanzas y Precios o por 

quien este delegue; mediante la Resolución 

No. 38, de fecha 31 de enero de 2013, dictada 

por quien resuelve, se aprobaron los productos y 

servicios cuyos precios y tarifas corresponde 

fijar centralmente por este Ministerio. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7334, de 

fecha 19 de diciembre de 2012, del Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, regula las 

funciones específicas de este Organismo, entre 

Dada en La Habana, a los 25 días de marzo de 

2013. 

Lina Olinda Pedraza Rodríguez 

Ministra de Finanzas y Precios 
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ANEXO ÚNICO 

PRECIOS A LA POBLACIÓN EN PESOS 

CONVERTIBLES (CUC) 

PRODUCTOS UM 

PRECIO A LA 

POBLACIÓN 

EN CUC 

Cigarrillos negros con 

u-

cigarros) 

U 0.40 

Cigarrillos negros con 

a-

jetilla 10 cigarros) 

U 0.35 

________________ 

el Sector Cooperativo Agropecuario y no Agro-

de las Cuentas para la Actividad Empresarial, 

Unidades Presupuestadas con Tratamiento Espe-

cial y el Sector Cooperativo Agropecuario y no 

 

POR CUANTO: En la aplicación práctica de 

la Resolución a la que se hace referencia en el 

Por Cuanto precedente, se han detectado entida-

des que el período contable abarca de junio a 

junio de cada año según lo aprobado por la Reso-

lución No. 27, de fecha 17 de mayo de 1983 del 

extinto Comité Estatal de Finanzas, por lo que 

resulta necesario adecuar la aplicación del 

Nomenclador de Cuentas a que se  hace alusión 

en el Por Cuanto anterior.   

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 

que me están conferidas en el apartado Tercero, 

numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

ÚNICO: Autorizar que las adecuaciones esta-

blecidas en los nomencladores de cuentas y los 

estados financieros de las Unidades Productoras 

Cañeras Unidad Básica Producción Cooperativa 

(UBPC), Cooperativa de Producción Agropecua-

ria (CPA) y Cooperativa de Crédito y Servicio 

(CCS), se realicen a partir del 1ro. de julio de 
RESOLUCIÓN No. 160/2013 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 7334, 

de fecha 19 de diciembre de 2012, del Comité Eje-

cutivo del Consejo de Ministros, fueron aprobados, 

el objetivo, las funciones y atribuciones específicas 

de este Ministerio, entre las que se encuentran la 

regulada en el apartado Segundo, numeral 8, de 

establecer la política de contabilidad y de costos 

para todos los sectores de la economía y el sistema 

de contabilidad gubernamental; dirigir y controlar 

su ejecución.   

POR CUANTO: La Resolución No. 235, de 

fecha 30 de septiembre de 2005, dictada por la 

Ministra de Finanzas y Precios, puso en vigor 

las Normas Cubanas de Información Financiera 

como base para el registro de los hechos eco-

nómicos en las entidades del país. 
POR CUANTO: La Resolución No. 426, de 

fecha 3 de diciembre de 2012, dictada por quien 

resuelve, actualizó la Sección IV de la disposi-

ción enunciada en el Por Cuanto anterior, al 

establecer el Nomenclador para la Actividad 

Empresarial, Unidades Presupuestadas con Tra-

tamiento Especial y el Sector Cooperativo 

Agropecuario y no Agropecuario,  que consta de 

Cuentas para la Actividad Empresarial, Unida-

des Presupuestadas con Tratamiento Especial y 

2013, teniendo en cuenta que el ejercicio contable 

de estas entidades se inicia el 1ro. de julio de cada 

año.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-

dica de este organismo. 

Dada en La Habana, a los 29 días del mes de 

marzo de 2013. 

Lina Olinda Pedraza Rodríguez 

Ministra de Finanzas y Precios 
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